
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO AUTO PREVIO ORDENAR LO PETICIONADO 
Rad. 544984053002 2014- 00177 00 
DEMANDANTE: NIMER HOLGUIN SUAREZ 
DEMANDADO: JORGE FRANCISCO RINCON ANGARITA 

 

           
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiséis de abril de dos mil veintidós.- 
 

 
Previo a ordenar la medida cautelar solicita por el señor apoderado demandante en memorial que 

antecede, requiérasele para que allegue el correo electrónico de la entidad bancaria a oficiar. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

,  
 

 
  

 

 
 

 
  

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 27 de  abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PREVIO EMPLAZAMIENTO 
Rad. 544984053002 2019- 01000 00 
DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 
DEMANDADOS: JOSE FERNANDO MARTINEZ MOLINA 
                       ALEJANDRA CONTRERAS CORONEL 

 

           
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiséis de abril de dos mil veintidós.- 
 

 

Previo a ordenar el emplazamiento solicitado en memorial que antecede, requiérase al señor 
apoderado demandante para que manifieste si ha agotado todas las actividades necesarias para 

localizar a la parte demandada, a través del directorio telefónico, redes sociales y los motores de 
búsqueda que ofrece internet, conforme lo señala la Corte Suprema de Justicia en Sentencia de 

Julio 4 de 2012 Exp.2010-00904 M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIERREZ. 
 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

,  
 

 
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 27 de  abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
PROCESO EJECUTIVO CON GARANTIA REAL AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2021- 00256 00 
DEMANDANTE: JAIME ELIAS QUINTERO URIBE 
DEMANDADA: ROSMIRA ISABEL RINCON GARCIA 
 

           
 

CONSTANCIA 

 
Al Despacho de la Señora juez, lo actuado por la Inspección Primera Municipal de Policía de Ocaña, 

dentro del presente proceso ejecutivo. Aclaro que no se presentó oposición. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 
 

Ocaña, Veintiséis de abril de dos mil veintidós.- 

  
De conformidad con el Art. 37 CGP,  agréguese  al expediente el Despacho Comisorio  No 036 de 

fecha 2  de Noviembre   de 2021 debidamente diligenciado por parte de la Inspección Primera 
Municipal de Policía de Ocaña, para los fines legales pertinentes.  

 

 
 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

,  
 

 
  

 

 
 

  
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 27 de  abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 1 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO ORDENANDO NOTIFICAR P. DDA. 
Rad. 544984053002 2021- 00419 00 
DEMANDANTE: ANA DIVA VEGA RODRIGUEZ 
DEMANDADO: DEIBYS SOLANO ANGARITA 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 
La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiséis de abril de dos mil veintidós.- 

 
 

De acuerdo con lo solicitado este Despacho ordena notificar al señor DEIBYS SOLANO ANGARITA 

en la Calle 16 A No14 A-21 barrio Cristo Rey de Ocaña NS. 
 

Así las cosas, notifíquese a al señor DEIBYS SOLANO ANGARITA de conformidad con el art. 292 y 
293 CGP y el art. 8 del D.L. 806 de 2020. 

 

 
 

 
 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

,  
 
  

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 27 de  abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
CUAD No 2 
PROCESO EJECUTIVO MINIMA CUANTIA AUTO PONIENDO EN CONOCIMIENTO 
Rad. 544984053002 2017- 00797 00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: JESUS EVELIO CORONEL QUINTERO 
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 
 

La Secretaria, 

 
MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 
Ocaña, Veintiséis de abril de dos mil veintidós.- 

 
De conformidad con el art 109 CGP, ordénese incorporar al expediente el oficio emanado por el 

BANCO BBVA COLOMBIA para constancia y póngase en conocimiento de la parte demandante el 

siguiente informe: “ Que previa consulta efectuada en nuestra base de datos el día 7 de Abril  del 
año 2022, es estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene celebrados 
contratos de cuenta corriente o de ahorros o CDT y por ende no existen dineros a su nombre en 
este establecimiento bancario”.  

 
  

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

,  
 

  
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 27 de  abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 



 

 
PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO AUTO PREVIO OFICIAR 
Rad. 544984053002 2018- 00519 00 
DEMANDANTE: NIMER HOLGUIN SUAREZ 
DEMANDADOS: DORIS BECERRA BAUTISTA 
                       WILLIAM GUERRERO CARRASCAL 
 
           

 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez, para lo estime proveer. 

 

La Secretaria, 
 

MAGDA CECILIA NAVARRO MAYORGA 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL-ORALIDAD 

 

Ocaña, Veintiséis de abril de dos mil veintidós.- 
  

Previo a ordenar lo solicitado por el señor apoderado demandante en memorial que antecede, 
requiérasele para que allegue el correo electrónico del Instituto Geográfico Agustín Codazzi de 

Cúcuta. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
CARMEN ZULEMA JIMENEZ AREVALO 

JUEZ 
(El presente documento se suscribe de conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto Legislativo 491 de 28 

de marzo de 2020, por cuya virtud se autoriza la “firma autógrafa). 
 

,  
  

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE OCAÑA N.S. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 063 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido 

del anterior auto, este auto se anota en la lista 

de ESTADOS ELECTRÓNICOS que se 

publica en la página web de la rama judicial 

en el micrositio de este juzgado durante todas 

las horas hábiles del día 27 de  abril 2022.  

 

_____________________ 

SECRETARIO 


